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RESOLUCIóN ADfi|INISTRATIVA

Ciudad de iréxico, a 2 2 MAR 2018

La Subprocuraduría de Ordenamiento Territorial de la Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento
Territorial de la C¡udad de México, con fundamento en los articulos 5 fracciones I y Xl, 6 fracc¡ón lV 15

BIS 4 fracciones I y X, 21, 27 ¡racción lll, 30 BIS 2 de la Ley Orgán¡ca de la Procuraduría Ambiental y
del Ordenam¡ento Tenitorial de la Ciudad de México, 4 fracción lV 52 fracción l, y 101 primer párrafo de
su Reglamento; habiendo analizado los elementos conten¡dos en el expediente número PAOT-20'17-
3401-SOT-1372, relacionado con la denuncia presentada ante este Organismo descentralizado, emite la
presente Resolución considerando los s¡guientes:-------------------

ANTECEDENTES

Con fecha 20 de oclubre de 2017, una persona que en apego al art¡culo 186 de la Ley de
Transparencia, Acceso a la lnformac¡ón Pública y Rendic¡ón de Cuentas de la Ciudad de México, ejerció
su derecho a solicitar la confidencialidad de sus datos personales denunció ante esta lnstitución,
presuntos incumplimientos en materia ambiental (derribo de arbolado) y ocupac¡ón de la via pública en
Calle Sur 73 frente al número 157, Colon¡a El Prado, Delegación lztapalapa; la cual fue admitida
mediante Acúerdo de fecha 27 de octubre de 2017

Para la atenc¡ón de la denuncia presentada, se realizaron reconocimientos de hechos, solic¡tudes de
información y visitas de verificac¡ón a las autoridades competentes y se informó a la persona
denunc¡ante sobre d¡chas diliqencias, en términos de los articulos 5 fracción Vl, 15 BIS 4, 25 fracciones
y 25 Bis de la Ley Orgánica de la Procuradur¡a Ambiental y del Ordenamiento ferritorial de la Ciudad de
[réxico. asicomo 90 de su Reglamento.

ANÁLISIS Y vALoRAcIÓN DE LAS PRUEBAS Y DISPoSIc|oNES JURio|cAs APLICABLES

En el presente expediente, se analizó la normat¡v¡dad aplicable a las materias ambiental (derribo de
arbolado) y ocupación de la vía pública como son la Ley Ambiental de Protección a la Tierra, la Norma
Ambiental NADF-005-AMBT-2013 y el Reglamento de Construcciones, todos de la Ciudad de México,
asícomo el Programa Delegacionalde Desarrollo Urbano vigente para la Delegación láapalapa.--------

En este sentido, de los hechos denunciados, las pruebas recabadas y la normatividad aplicable, se
tiene lo sigu¡ente

'1.- Amb¡ental (derr¡bo de arbolado)

Durante los reconocimientos de hechos real¡zados por personal adscr¡to a esta Entidad en Calle Sur 73
frente al número 157, Colonia El Prado, Delegación láapalapa, no se constató el derribo de arbolado o
indicios del mismo (esqu¡lmos o tocones).
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Al respecto de conformidad con los articulos 21 y 25 fracc¡ón Vlll de la Ley Orgánica de esta Entidad y
56 antepenúltimo párrafo de la Ley de Procedimiento Adminiskativo de la Ciudad de ¡¡éx¡co, a efecto
de allegarse y desahogar todo t¡po de elementos probatoios para el mejor conoc¡miento de tos hechos
sin más l¡m¡tantes que las señaladas en la Ley de Proced¡miento Adm¡n¡strativo de ta C¡udad de
México, s¡endo que en los prccedimientos adm¡nistrativos se admit¡rán toda clase de pruebas, excepto
la confes¡onal a cargo de la autoridad y las que sean contraias a la moral al derecho o las buenas
cosfumbres; en fecha 17 de noviembre de 20'17, personal adscrito a esta Subprocuraduría con el uso
del buscador google (google.com mx), identillcó imágenes concernientes al área de interés, de fecha
agosto de 2017, en la que se ¡dentificó la existencia de un árbol de la especie eucalipto con aparente
buen estado fitosanitario, información que tiene el carácter de documental simple y que se valora en
términos de los artículos 373 y 402 del Código de Procedimientos Civiles para la Ciudad de l\,|éxico y 30
BIS de la Ley Orgánica de la Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento Territorial de la Ciudad de
l\¡éxico

Adicionalmente, la persona denunciante proporcionó fotografias del lugar objeto de investigación de las
que se desprende la existencia de trozas de un árbol derribado y el tocón del mrsmo.

En este sentido, la D¡rección General de Obras y Desarrollo Urbano de la Delegación lztapalapa
informó que no cuenta con antecedente de autorizac¡ón para el den¡bo de arbolado

Así las cosas, en el área objeto de investigación se encontraba un árbolde la especie eucalipto, el cual
fue derr¡bado sin contar con el dictamen y autorización correspondiente incumpliendo con la Norma
Ambiental NADF-oo5-AIIBT-2013, por lo que corresponde a la Dirección Generalde Serv¡cios Urbanos
de la Delegación láapalapa llevar a cabo la restitución física por el derribo de un árboi de Ia especie
eucalipto de conformidad con los parámetros establecidos en la Norma Ambiental NADF-oos-A¡i|BT-
2013

2.- Ocupación de la vía públ¡ca

Durante los reconocimientos de hechos realizados por personal adscr¡to a esta Entidad en Calle Sur 73
frente al número 157, Colonia El Prado, Delegación láapalapa, se constató la existencia de una caseta
de vigilancia desplantada sobre la vía pública (arroyo vehicular y banqueta)

Ahora bien, el articulo 11 fracción Vl del Reglamento de Construcciones para la Ciudad de ¡rléxico
prevé que no se autorizará el uso de la vía públ¡ca para construir o instalar sin autorización de e§a
Delegación, obstáculos fijos o sem¡fijos como lo son casetas, o cualquier elemento que modifique, limite
o restrinja el libre kánsito tanto vehicular como de transeúntes.

En razón de lo anterior esta Entidad solicitó mediante oflcio PAOT-05-300/300-9550-2017 a la Dirección
General Jurídica y de Gobierno de la Delegación láapalapa informar si cuenta con autorización para la

ocupac¡ón de la vía pública por la construcción de una caseta de vigilancia y en caso de no contar con
la autor¡zación correspond¡ente, llevar a cabo la recuperación de la vía pública, toda vez que la
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Cabe señalar que el estud¡o de los hechos denunciados, y la valorac¡ón de las pruebas que existen en
el exped¡ente en e¡ que se actúa, se real¡za de conformidad con los articulos 21 segundo pánafo y 30
BIS de la Ley Orgánica de la Procuraduria Ambiental y del Ordenamiento Territorial de la Ciudad de
México, 90 fracción X y 94 primer párrafo del Reglamento de la Ley Orgánica citada, y 327 fracción ll y
403 del Código de Procedimientos Civiles para la C¡udad de México, de aplicación supletor¡a. --------
RESULTADO DE LA INVESTIGACIóN

Durante los reconocimientos de hechos realizados por personal adscrito a esta Entidad en el
predio ubicado en Calle Sur 73 frente al número 157, Colon¡a El Prado, Delegación lztapalapa, se
constató la existencia de una caseta de vigilancia desplantada sobre la via pública, no se constató
el derribo de árboles o indicios del mismo (esquilmos o tocones).

2. Mediante el buscador google (google.com.mx), se encontró una imagen de fecha agosto de
2017, en la que se ident¡ficó la existenc¡a de un áóol de la especie eucalipto con aparente buen
estado fitosanitar¡o en el lugar mot¡vo de denuncia. Adicionalmente, la persona denunciante
proporcionó fotografías de las que se desprende la ex¡stenc¡a de trozas de un árbol derribado y el
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tocón del mismo. -----

3. La D¡rección General de Obras y Desarrollo Urbano de la Delegación láapalapa informó que no
cuenta con antecedente de autorización para elderribo de arbolado. ------...'-. -

4. Corresponde a la D¡rección General de Servic¡os Urbanos de la Delegac¡ón laapalapa llevar a
cabo la restitución fisica por el derribo de un árbo¡ de la especie eucalipto de conformidad con los
parámetros establecidos en la Norma Ambiental NADF-005-AMBT-2013. ----------

5. En el área objeto de investigación ex¡ste una caseta de vigilancia desplantada sobre la vía
pública, respecto de lo que se solicitó a la Direcc¡ón General Jurídica y de Gob¡erno de la
Delegación lztapalapa informar si cuenta con autorización para la ocupación de la via públ¡ca con
la m¡sma y en caso de no contar con la autorización correspondiente, llevar a cabo la
recuperación de la via pública, toda vez que la construcción de la caseta de vigilancia se
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construcción de la caseta de vig¡lanc¡a se encuentra invadiendo la vía pública, sin que a la fecha de
emisión del presente instrumento esta Subprocuraduria haya sido favorecida con respuesta alguna. ----

En virtud de lo anter¡or, en Calle Sur 73 frente al número 157, Colonia El Prado, Delegac¡ón láapalapa,
ex¡ste una caseta de v¡gilancia desplantada sobre la vía pública, respecto de lo que se so¡¡citó a la
Direcc¡ón General Jur¡d¡ca y de Gobierno de la Delegac¡ón láapalapa informar s¡ cuenta con
autorización para la ocupación de la vía públ¡ca con la misma y en caso de no contar con la
autorización correspondiente, llevar a cabo la recuperación de la via pública, toda vez que la
construcción de la caseta de vigilancia se encuentra invadiendo la via pública, solicitado por esta
Entidad med¡ante oficio PAOT-05-300/300-9551 -201 7.
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La presente resolución, únicamente se circunscribe al análisis de los hechos adm¡tidos para su
investigación y al estudio de los documentos que integran el expediente en el que se actúa, por lo que
el resultado de la misma se emite en su contexto, ¡ndependientemente de los procedimientos que
substancien otras autoridades en el ámbito de sus respect¡vas competenc¡as

En v¡rtud de lo expuesto, de conformidad con los articulos c¡tados en el primer párrafo de este

300/300-9551-2017. -

instrumeñlo e6 de resolverse y se: -------

de la Ciudad de México. ------.--------
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encuentra invadiendo la vía pública, solicitado por esta Entidad mediante ofic¡o PAOT-o5-

PÓcúrádurrá añb{eñr¡r y d.l ord.namionto Terftorial de la coMx
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RESUELVE

PRIMERO.- Téngase por concluido el expediente en el que se actúa, de conformidad con lo previsto en
el art¡culo 27 fracción lll, de la Ley Orgánica de la Procuraduría Ambiental del Ordenamiento Ten¡tor¡al

SEGUNDO,- Not¡fíquese la presente Resolución a la persona denunciante, así como a la Dirección
General de Servic¡os Urbanos y a la Dirección General Jurídica y de Gobierno, ambas de la Delegac¡ón
lztapalapa, para los etectos precisados en el apartado que antecede. ----
TERCERO.- Remítase el expediente en el que se actúa a la Subprocuraduría de Asuntos Jurídicos para

Asi lo proveyó y firma el Licenciado Emigdio Roa Márquez, Subprocurador de Ordenamiento Territorial
de la Procuraduría Ambiental y del Ordenami Terntonel de la Crudad de Méxrco ------
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